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INTRODUCCIÓN

Desde el inicio de la guerra civil espaæola, en el verano de 1936, 
a medida que las fuerzas militares que habían orquestado el golpe 
de estado contra el gobierno legítimo del Frente Popular (elegido 
democrÆticamente en febrero de ese aæo) iban �conquistando� te-
rreno, se comenzó a aplicar un castigo muy concreto: el rapado de 
cabezas a las mujeres, pero tambiØn a chicas jóvenes y a niæas a 
quienes se asociaba con la ideología republicana. Las llamaron �las 
rojas�. Muchas de ellas habían tenido un papel activo en las políticas 
de izquierdas y en la nueva organización social asociada a la moder-
nidad, militaban en grupos feministas y anarquistas, y tenían ideas 
distintas sobre el amor o el sexo; otras eran artistas o maestras. 
Otras veces se las castigaba porque habían estado en contacto con 
personas mÆs o menos destacadas ideológicamente o eran familia-
res de republicanos alistados en el ejØrcito. TambiØn hubo mujeres 
acusadas de haber dicho algo en pœblico a favor del Frente Popular, 
o que simplemente, no seguían las normas de comportamiento so-
cial y moral conservador que querían instaurar los golpistas. Este 
castigo sobrevivió a la guerra y se prolongó durante la dictadura. Po-
dían ser denunciadas por alguien adscrito al rØgimen franquista, sin 
tener necesariamente una relación con las políticas de izquierdas o 
con quienes las habían promovido. Bastaba con que se las acusara y 
estuvieran en el punto de mira de las autoridades franquistas, para 
que se pusiera en marcha esta prÆctica represiva.

El objetivo del rapado del pelo a las mujeres era castigarlas pœblica-
mente y hacerlo visible. A modo de ritual, se trató de puri�carlas de 
su contacto con el enemigo y, supuestamente, exorcizar el comunis-
mo que podía habitar sus cuerpos. Era un castigo corporal y moral 
que quería ser un aviso aleccionador a todas las mujeres, de lo que 
les podía suceder si no seguían las normas asociadas al rØgimen 
dictatorial que se trataba de implantar, si se atrevían a romper de 
cualquier forma con los valores moralmente aceptados.

El castigo del rapado del pelo es una prÆctica de humillación que 
forma parte de las llamadas �violencias sexuadas�. El rapado siem-
pre fue acompaæado de otras prÆcticas intimidatorias, como el pa-
seo y exhibición de sus cuerpos por el pueblo o la ciudad. TambiØn 
se las obligaba a ingerir un fuerte laxante, el aceite de ricino, que 
procuraba la rÆpida descomposición y defecación en pœblico. Mu-
chas veces incluyó violaciones (en grupo y/o o con objetos), palizas 
y golpes que podían tener como consecuencia problemas de salud 
o discapacidad para el resto de sus vidas. El rapado tiene un fuerte 
efecto visual debido al valor que tiene el pelo en su vínculo con la 
feminidad. AdemÆs de ser un castigo simbólico que trata de arre-
batar la feminidad y la belleza normativa, intenta tambiØn generar 
una deshumanización y produce una serie de violencias que no son 
siempre visibles.
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Este castigo no estuvo organizado a travØs de nor-
mas o de una legislación concreta. Se trató de una 
prÆctica violenta y desestructurada, que se replicó por 
toda la geografía del estado espaæol, y que tuvo una 
aplicación sistemÆtica en la represión durante la gue-
rra y posguerra. El ejØrcito fascista, en cuyas �las se 
encontraban militares que se habían formado en las 
campaæas africanas, ya había ensayado previamente a 
la guerra civil con diferentes formas de violencia des-
humanizadora en la guerra de Marruecos, usando la 
violencia sexual contra una población femenina nor-
teafricana, que ademÆs era seæalada racialmente. Los 
militares africanistas practicaban una violencia colo-
nial en la que se podía encontrar una extraæa mezcla 
de repugnancia y deseo como las que se despliegan 
en la impunidad que se produce en la represión de una 
guerra. La violencia sexual contra las mujeres en las 
conquistas de territorio, las contiendas bØlicas y las 
guerras no era algo nuevo. Aunque el reconocimiento 
de su uso como arma de guerra no se produce hasta 
los años noventa, con las cruentas guerras y geno-
cidios producidos en Bosnia y Ruanda, que producen 
importantes cambios en la legislación internacional. 
El Estatuto de Roma (1998) seæala que cuando esta 
violencia sexual es una prÆctica sistemÆtica, se trata 
de un crimen contra la humanidad. La diferencia entre 
una agresión sexual y la violencia sexual tiene que ver 
con su prÆctica sistemÆtica.

Algo que tambiØn es importante en esta prÆctica re-
presora del rapado es que hubo mujeres que fueron 
disidentes, que sí rompían con las normas sociales 
y morales de la Øpoca, aunque estuviera prohibido. 
Sabemos que las mujeres estaban acusadas de si-
milares delitos que los hombres, rebelión militar o 
adhesión y auxilio a la rebelión, y aunque recibieron 
menos condenas a muerte, sí experimentaron otros 
tipos de represión, como las violencias sexuales aso-
ciadas al rapado o condenas a prisión, entre otras. A 
travØs de los testimonios tambiØn sabemos que hubo 
mujeres que estuvieron implicadas directamente en 

acciones políticas, que se negaban a ser solo víctimas de la repre-
sión y a acatar las normas sociales imperantes, y que a travØs de 
sus prÆcticas cotidianas podían generar disidencias. QuizÆs porque 
fueron prÆcticas muy pequeæas y casi invisibles al control social, 
pero que podían suponer una bocanada de aire en el que respirar y 
ser algo mÆs libres. Esta capacidad de sobrevivir a pesar de todo, 
de reescribir en sus cuerpos la represión para cambiar las letras 
de las canciones, de presumir de la trenza de pelo cortada por un 
franquista, de enamorarse de quien han querido, de escupir en la 
comida del seæorito, nos deja ver a travØs de sus testimonios que 
la represión propia de una dictadura tuvo �suras. Reconocer que 
tambiØn se resistieron a cumplir con las leyes del franquismo pue-
de ser muy importante para nosotras a día de hoy, ya que muchos 
de estos testimonios son poco conocidos o permanecen todavía en 
el Æmbito familiar 

El rapado del pelo de las mujeres en Espaæa reside en una memoria 
que estÆ impregnada por la vergüenza y el silencio, carente de do-
cumentación y de estudio especí�co, por lo que acudir a los testimo-
nios de varias generaciones es fundamental. Por una parte, es difícil 
recordar y poner palabras a esta prÆctica represiva para quienes la 
sufrieron, pero sin esta memoria podría parecer que nunca sucedió. 
Así la reparación comienza muchas veces con el reconocimiento. 
Especialmente cuando se atravesó un tiempo de obligado silencio 
y de negación, como fueron los cuarenta aæos de dictadura en los 
que se clausuró cualquier posible reelaboración de lo sucedido y 
durante los que se impusieron las narraciones y representaciones de 
los perpetradores. Por ello estas experiencias traumÆticas, siguen 
reverberando a travØs de las siguientes generaciones.

Muchas veces se les obligaba a 
ingerir un fuerte laxante, el aceite 
de ricino, que procuraba la rÆpida 
descomposición y defecación en 
pœblico.





EL PELO
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Raparse el pelo, o raparle el pelo a alguien, es 
una acción cargada de signi�cados y connotaciones 
simbólicas. Es una prÆctica muy extendida, tanto en el 
tiempo como en el espacio. Son muchas las culturas 
y sociedades en las que podemos encontrar lugares 
comunes en la forma de relacionarse con el pelo y con 
su desposesión.

QuizÆs no estÆ de mÆs pensar en algunas de estas 
ideas sobre el pelo que atraviesan y alimentan nues-
tras subjetividades. El pelo presenta unas cualidades 
bastante particulares dentro de nuestra corporalidad, 
forma parte de nuestro cuerpo, pero es muy cambian-
te y supone una especie de extensión. Podemos cor-
tarlo y vuelve a crecer.

Esta posibilidad de reemplazo no quita que sea algo 
muy personal. Cada pelo nos identi�ca, incluye nues-
tro ADN y, desde una perspectiva sociocultural, apun-
ta tambiØn hacia cuestiones identitarias y estØticas. 
Forma, peinado (trenzados, peyets, crestas, rastas, 
permanentes, alisados, moæos, rahotsus, coletas, ton-
suras, etc.), color, decoraciones y accesorios (horqui-
llas, lazos, peinetas, �ores, tocados, abalorios, etc.), o 
suplementos (pelucas, extensiones, velos, paæuelos, 
cornettes, co�as, kipÆs, taqiyahs, shtreimels, hiyabs, 
mitras, solideos, turbantes, birretes, etc.) nos identi�-
can con distintos grupos sociales y culturales. Nues-

tro cabello, como parte maleable y mutante de nuestra corporalidad, 
hace visible nuestra cultura, ideología, clase social, gØnero, edad, 
religión, lugar de procedencia, etnicidad, cargo o posición dentro de 
un grupo, formas relacionales o de parentesco, a�nidades o víncu-
los... AdemÆs, el pelo estÆ muy próximo al rostro y protagoniza, en 
gran medida, la imagen que queremos transmitir. Este es un aspecto 
muy presente en nuestra sociedad actual, sometida al sel�e y a la 
frontalidad, al escrutinio que impone la tiranía de la autoimagen. 

Podemos rastrear muchos imaginarios relativos al cabello que nos 
resultan cercanos, o que nos han llegado a travØs de la cultura popu-
lar, el cine u otros modos de representación que se �ltran en nuestra 
cotidianidad. Nos relacionamos con relatos muy enraizados en la 
mitología o en las diversas religiones, con superhØroes, aliens, seres 
fantÆsticos, personajes populares (�cticios o reales), cuya identi-
dad estÆ muy vinculada al pelo. En muchas ocasiones, el pelo en 
sí mismo estÆ asociado a alguno de sus poderes o atributos, como 
la fuerza a la cabellera de Sansón, o la perversidad a los cabellos 
serpenteantes de Medusa.

TambiØn podemos encontrar formas de protesta vinculadas al pelo o 
al uso de elementos que lo cubren. Estas intervenciones sobre el cue-
ro cabelludo se emplean muchas veces para resigni�car o desa�ar la 
construcción patriarcal de la feminidad. Podemos pensar así en las pro-
testas de enero de 2017 contra Donald Trump en EEUU, en las que las 
mujeres cubrieron su pelo con los gorros rosa (pussy hats) en protesta 
por unas declaraciones grabadas en las que el político a�rmaba �cóge-
las del coæo, puedes hacer lo que quieras con ellas� (�Grab them by the 

ImÆgenes de las protestas tras el asesinato de la joven Masha 
Amini a manos de la policía de la moral, Melbourne (Australia), 24 
de septiembre de 2022. Autor: Matt Hrkac. Licencia: CC BY 3.0.



pussy. You can do anything�). O en las recientes protes-
tas de IrÆn, en las que muchas mujeres se han cortado 
el pelo o quemado sus hiyabs, tras el asesinato de la 
joven Masha Amini en septiembre de 2022 a manos de la 
policía de la moral, por no llevar bien colocada su hiyab. 
En estas protestas, las mujeres usan políticamente el 
pelo (o elementos asociados a Øl) por su valor simbólico. 
Es precisamente esta cualidad simbólica la que provoca 
que sus usos y signi�cados sean cambiantes en función 
de la sociedad en la que se sitœan, el momento político 
o la persona o personas que intervienen sobre el pelo 
(cortando, rapando, trenzando, ocultando o visibilizan-
do). Por eso resulta importante observar quiØn o quiØnes 
estÆn decidiendo ese tipo de intervenciones.

Un antecedente fundamental en el uso de una prenda 
(que cubre la cabeza) para aglutinar y visibilizar una pro-
testa pœblica es el de la Madres de la Plaza de Mayo, en 
Argentina. Esta asociación de mujeres madres de des-
aparecidos/as surgida en 1977 durante la dictadura cí-
vico militar Argentina (1976-83), tomó el paæuelo como 
contraseæa para identi�carse y para ser vistas dentro 
y fuera del país. Como seæala Ana Longoni �el paæuelo 
blanco otorga a la mujer que lo porta una condición pœ-
blica y política reconocible�. Los paæuelos fueron en un 
principio los paæales de tela que habían usado durante 
la crianza de sus hijos/as. Eran así una de las primeras 
prendas que había estado en contacto con esos cuerpos 
ahora forzosamente desaparecidos. Ese soporte de las 
memorias corporales fue luego cambiando a paæuelos 

blancos o paæuelos blancos con los nombres de sus hijos/as bordados 
o escritos o con algœn otro mensaje que reclamaba su aparición. Los 
paæuelos resultaron œtiles en una Øpoca tan peligrosa (algunas madres 
fueron asesinadas), ya que es una prenda transportable, que se puede 
poner o quitar fÆcilmente, permitiØndoles pasar desapercibidas hasta 
que comenzaba la protesta (sus tradicionales rondas en la Plaza de 
Mayo). A partir del 2015 otro paæuelo (en esa ocasión verde) irrumpió 
en la sociedad argentina. Esta vez para reivindicar el derecho al aborto. 
El paæuelo verde se convirtió en un emblema de sororidad heredero del 
blanco. Sirviendo de nuevo para �hacerse ver� e intervenir políticamente 
la calle a travØs de una acción colectiva organizada.

��esta limpieza, de gØrmenes y tambiØn de 
�comportamientos� se asociarÆ a su vez con una 
limpieza del pasado, y de alguna manera, con su 
borrado.�

La prÆctica del rapado del cabello ha estado ligada a castigos, insti-
tucionalización, etapas de cambio y rituales de puri�cación. El rapa-
do tiene que ver fundamentalmente con la noción de limpieza, pero 
tambiØn con un cambio vital o una transformación identitaria, que se 
hace visible. Las medidas higienizantes y de uniformización han sido 
bien recibidas en todos aquellos lugares que practicaban formas de 
control corporal. Por ello son clave en instituciones religiosas y mi-
litares, asilos, hospicios, cÆrceles, y ante grupos de población de 
corporalidades disidentes. Una disidencia que puede encarnarse en 
el aspecto, el movimiento, la conducta, la productividad o la repro-
ductividad, afectando a personas sin hogar, nómadas, prostitutas y 
chaperos, brujas, herejes o personas neurodiversas o con diversida-
des funcionales. En el proceso de sumisión de la persona al rØgimen 
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Imagen de Medusa encontrada en el Templo de Apolo en Dídima (Anatolia, 
Turquía), de la Øpoca helenística. Autor: Raki_Man. Licencia: CC BY 3.0.
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de vida de la institución se hacía uso del rapado. Esta 
prÆctica formaba parte de una dimensión represora 
que se visibilizaba y ritualizaba a travØs de los cuer-
pos y su performatividad.

Tanto las cuestiones higiØnicas, como la idea de pro-
veer a la persona rapada de una nueva identidad sue-
len ir de la mano. Así esta limpieza, de gØrmenes y 
tambiØn de �comportamientos�, se asociarÆ a su vez 
con una limpieza del pasado, y de alguna manera, con 
su borrado.

El rapado y otras intervenciones mÆs o menos radica-
les sobre el cabello, como el teæido de colores llama-
tivos, el estilo mohicano, mullet o garçon, cardados, 
tupØs o la visibilidad del cabello afro tambiØn se usan 
entre grupos sociales que muestran su desacuerdo 
con las formas, dogmas o valores hegemónicos. Sir-
ven para exhibir el pelo con orgullo, como hacía la 
cantante y activista irlandesa SidnØad O�Connor. Esta 
artista mostraba la cabeza rapada en conciertos y 

eventos en los que promovía los derechos de las mujeres, al tiempo 
que denunciaba los abusos contra los niæos y el papel de la iglesia 
en los mismos.

Este es tambiØn el caso de muchas personas que encarnan la disi-
dencia sexual y de gØnero, ideas políticas transformadoras, o que 
pertenecen a movimientos contraculturales o subculturales, que 
encuentran en esta forma de mostrarse una posibilidad de deses-
tabilizar sistemas identitarios normativos y uniformadores. Por este 
motivo, para muchas personas, ha sido muy signi�cativo su primer 
corte radical de pelo, en la medida que supone encarnar otras iden-
tidades de manera mÆs visible. 

El rapado de las mujeres republicanas, que tiene lugar durante la 
guerra civil y el principio de la dictadura, tiene antecedentes de di-
ferente signo político. Por una parte, los grupos fascistas italianos y 
de extrema derecha en la Alemania de los aæos veinte usaron este 
castigo; pero tambiØn se usó bajo otra posición política en Francia 
tras la ocupación alemana de 1918 y luego tras la de 1944. En estos 
dos casos se rapaba a las mujeres francesas que habían mantenido 
relaciones con ocupantes alemanes. El rapado fue ahí una forma 

Imagen de SidnØad O�Connor en un concierto en Lugano en 1994, 
exhibiendo un rapado de pelo radical. Autor: Grussworte. Licencia: CC BY-
SA 3.0. 



Cartel de una de las Freedom march (8 de marzo de 2023), en solidaridad 
con las mujeres iraníes. Autor: Roozhin. Licencia CC BY-SA 4.0.

Manifestación de las madres de la Plaza de Mayo con sus paæuelos. Los 
paæuelos blancos son un símbolo en Argentina de la lucha establecida 
por las madres de los/as desaparecidos/as. La asociación, formada 
en 1977 durante la dictadura cívico militar (1976-83), sigue todavía 
activa. Autor: David Berkowitz. Licencia CC BY 2.0.

Pintada del paæuelo de las Madres de la Plaza de Mayo. Licencia: CC 
BY-SA 4.0.

Protesta en Londres en Parliament Square el 8 de octubre de 2022, en 
solidaridad con las mujeres iraníes tras la muerte de Masha Amini. Autora: 
Alisdare Hickson. Licencia: CC BY-NC-SA 2.0.
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